
AFIP anunció una novedad en
el Impuesto a las Ganancias
que impactará en los sueldos
de  julio  y  explicó  los
motivos
25/07/2024

Este jueves, la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) anunció nuevos cambios en el Impuesto a las Ganancias:
Se trata de la restitución de la cuarta categoría del tributo,
y abarca a más de un millón de empleados en relación de
dependencia con ingresos brutos.

Abarca desde $1,8 millones, en el caso de personas solteras, y
de $2,3 millones para quienes sean casados y con hijos.
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Este jueves por la mañana, AFIP confirmó cuáles son los nuevos
cambios  dispuestos  en  el  Impuesto  a  las  Ganancias.  Según
la resolución 5531, las modificaciones se aplicarán a partir
de julio, por lo que los salarios hasta junio no se verán
alterados.

Las  variaciones  fueron  establecidas  por  la  ley
27.737,  conocida  como  reforma  fiscal.

“Los trabajadores que obtuvieron su remuneración hasta el 30
de junio, aunque la perciban en julio, se les aplicarán la
norma anterior. En cambio, los haberes que se devenguen desde
el  1  de  julio  en  adelante,  quedarán  sujetos  a  la  nueva
resolución  general”,  explicaron  desde  la  entidad
administrativa.

De esta manera, AFIP aseguró que los salarios del mes pasado
no se verán afectados por el nuevo régimen, aún si fueron
percibidos  durante  el  corriente  período.  De  esta  manera,
los cambios en Ganancias comenzarán a regir con los salarios
que se reciban los primeros días de agosto.

Tras la restitución de la cuarta categoría del Impuesto, los
trabajadores en relación de dependencia se verán afectados por
los cambios si su remuneración bruta mensual supera los $1,8



millones, en el caso de las personas solteras, y de $2,3
millones para quienes sean casados y con dos hijos.

Qué sueldos pagarán el impuesto por
la sanción de la reforma fiscal
Tras  las  modificaciones  anunciadas  por  AFIP,  estas  serán
las nuevas retenciones de Ganancias, según el sueldo:

Sueldo  bruto  de  $1.900.000:  la  retención  será
de $4149,99 para personas solteras.
Remuneración bruta de $2.000.000: será de $10.940 para
personas solteras.
Salario bruto de $2.200.000: alcanza los $30.800, para
personas solteras, y $15.159 para solteros con un hijo.
Remuneración bruta de $3.000.000: $184.817 para solteros
sin hijos,y $83.397 casados con dos hijos.
Sueldo bruto de $4.000.000: retención de $499.493 para
personas solteras, y de $347.122 para los casados con un
hijo.
Salario bruto de $5.000.000: $570.511 para casados con
tres hijos, y $762.830 para los solteros.

Fuente: Radio Mitre


